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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LAS PRUEBAS SELECTIVAS MEDIANTE 
CONCURSO OPOSICION PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE ABOGADO/A 
PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DEL 
EMPLEO TEMPORAL DEL AÑO 2022 DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. 

Base primera. Objeto de la convocatoria 

1.1. Es objeto de esta convocatoria la cobertura definitiva de dos plazas de personal 
laboral Abogado/a pertenecientes al Grupo A, subgrupo A1, vacantes en la plantilla del 
Ayuntamiento de Móstoles y correspondientes a la Oferta de Empleo público de 
estabilización del empleo temporal del año 2022. 

1.2. Esta convocatoria se regirá por las presentes bases, así como por las Bases que 
rigen los procesos selectivos para la selección de personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo correspondientes al procedimiento excepcional de estabilización de 
empleo temporal del personal laboral y funcionario interino, mediante concurso 
oposición, del Ayuntamiento de Móstoles, aprobadas por decreto del concejal de 
Participación Vecinal y Recursos Humanos número 4080/22, de 10 de noviembre de 
2022, y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 
283, de 28 de noviembre de 2022.  

1.3 El cupo de reserva para personas con diversidad funcional o discapacidad de la 
oferta de empleo público derivada del proceso excepcional de estabilización de empleo 
temporal del personal laboral y funcionario interino, se acumulará al correspondiente a 
la oferta de empleo público para el año 2022, condicionado a la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas de las plazas ofertadas. 

Base segunda. Sistema de selección 

El sistema de selección será el de concurso oposición mediante turno libre. 

Base tercera. Requisitos de los aspirantes 

Reunir las condiciones establecidas en la base segunda de las bases que rigen los 
procesos selectivos de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de 
Móstoles publicadas en el BOCM núm. 283, de 28 de noviembre de 2022, y abonar 
30,43 € en concepto de derechos de examen, o acreditar la exención de conformidad 
con la Ordenanza Fiscal Reguladora vigente. 

Además de lo anterior, deberá acreditar la posesión de la titulación de Licenciado en 
Derecho o Grado equivalente.  

Base cuarta. Presentación de solicitudes.  

4.1. Forma y lugar de presentación:  

La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se podrá realizar electrónicamente 

a través de la solicitud publicada en el apartado de empleo público de la Sede 

Electrónica de la Web municipal del Ayuntamiento de Móstoles (http://www.mostoles.es) 

o bien, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Publicas. Se acompañará de copia de la documentación acreditativa de los requisitos 

exigidos para participar en la convocatoria. 

El hecho de presentar la solicitud implicará que la persona interesada cumple todos los 

requisitos exigidos en la convocatoria, así como la autorización a la exposición de sus 

datos personales. 
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4.2. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud: La establecida en la base tercera 
de las bases que rigen los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Móstoles publicadas en el BOCM núm. 283, de 28 de noviembre 
de 2022. 

4.3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al 
número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se 
hubiesen publicado íntegramente, con carácter previo, estas bases. 

4.4. Cualquier duda o consulta sobre el desarrollo del proceso selectivo será atendida 
en el correo electrónico rlaborales@ayto-mostoles.es o en el teléfono 916 647 542 en 
horario de atención al público de lunes a viernes de doce a catorce horas. 

Base quinta. Fase de oposición 

La fase de oposición constará de un ejercicio de carácter práctico. Este consistirá en 
una prueba escrita que acredite la capacidad para el desempeño de la función propia 
de la categoría a la que se pretende acceder. El ejercicio se elaborará teniendo en 
cuenta las materias del programa que figura en el Anexo I, divididas en 4 bloques. El 
tribunal calificador propondrá dos supuestos prácticos por cada bloque, y los/as 
aspirantes elegirán uno de entre todos los supuestos propuestos. El tiempo para la 
realización de este ejercicio será de sesenta minutos. El ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos. 

Base sexta. Fase de concurso 

6.1 Según los criterios establecidos en la base 6.1 de las bases que rigen los procesos 
selectivos de estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Móstoles 
publicadas en el BOCM núm. 283, de 28 de noviembre de 2022. 

6.2 En aras de la eficiencia y como medida para agilizar desarrollo del proceso selectivo, 
se establece el siguiente procedimiento de valoración de méritos por el tribunal de 
selección: 

6.2.1 El tribunal de selección procederá a elaborar y publicar un listado de los/las 
aspirantes, ordenado de mayor a menor, en función de la puntuación obtenida en la fase 
de oposición y la de concurso, conforme al autobaremo de méritos presentado. 

6.2.2 Posteriormente, se solicitará a los diez primeros candidatos/as del listado, 
presentar copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados en la forma 
prevista en el documento de autovaloración, en el plazo de cinco días hábiles, aunque 
en el momento de la contratación estarán obligados a presentar los originales de los 
mismos para su compulsa o validez definitiva.  

No obstante, cuando, por haber varias personas con idéntica puntuación, sea imposible 
determinar la composición del listado, se deberá incluir en éste a todos/as los/las 
aspirantes empatados/as, aun cuando se superé el número establecido en el párrafo 
anterior, hasta llegar al siguiente tramo de puntuación. 

6.2.3 El tribunal de selección procederá a verificar la documentación entregada, 
valorando únicamente aquellos méritos que hayan sido relacionados en el documento 
de autovaloración y sean justificados documentalmente, pudiendo modificar la 
calificación del autobaremo, otorgando, si se diera el caso, un plazo de reclamaciones 
de cinco días hábiles, cuyo resultado, una vez resueltas las mismas, se publicará como 
calificación definitiva de la fase de concurso. 
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Si como consecuencia de la revisión de los méritos entregados, la puntuación otorgada 
a alguna de las diez primeras personas del listado fuesen inferiores a la de los/las diez 
siguientes aspirantes del listado, se solicitará a los/las siguientes candidatos/as, por 
orden de puntuación, la presentación de la copia de la documentación acreditativa de 
los méritos alegados en la forma prevista en el documento de autovaloración, en el plazo 
de cinco días. Repitiéndose dicho proceso, tantas veces como sea necesario, hasta 
determinar los/las diez mejores aspirantes del listado. 

6.3 Los méritos alegados en esta norma deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 

Base séptima. Calificación final 

7.1. La calificación final se calculará mediante la siguiente fórmula, de acuerdo con lo 
establecido en la base 6.3.1 de las bases que rigen los procesos selectivos de 
estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Móstoles publicadas en el 
BOCM núm. 283, de 28 de noviembre de 2022:  

Calificación Final = Puntuación Fase de Oposición X 0,60 + Puntuación Fase Concurso 
X 0,40 

7.2. El orden de prelación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se 
establecerá de mayor a menor puntuación.  

7.3. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida por 
los aspirantes, se seguirán los criterios establecidos en la base 6.3.2 de las citadas 
bases que rigen los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal del 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Base octava. Formación de lista de espera (Bolsas de empleo temporal) 

Finalizado el proceso selectivo, se formará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes 
que hubiesen alcanzado una puntuación igual o superior a 4 puntos, ordenados de 
mayor a menor puntuación. 

Las bolsas que se así se constituyan, se ajustarán en su funcionamiento a lo establecido 
en el acuerdo de funcionamiento de las Bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Móstoles. 
Esta bolsa dejará sin efecto las anteriores bolsas que existieren para la cobertura de 
plazas de la misma categoría. 

Base novena. Impugnación. 

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, 
y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Anexo I. Temario 
 

Bloque 1  
1. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Configuración 

general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los 
contratos. 

2. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Los contratos de 
las Administraciones Públicas. 

3. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Organización 
administrativa para la gestión de la contratación. 
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4. Orden EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la que se aprueban las instrucciones 
para operar en la Plataforma de Contratación del Estado.  

5. Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales. Normas 
específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 

6. Contratos celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y 
de los servicios postales.  

7. Contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/2017.  
8. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
9. Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
Bloque 2 
10. La legislación estatal sobre régimen local. Legislación básica y reglamentos de 

desarrollo. El Pacto Local. La Ley de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid.  

11. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Titularidad y límites. 
Ordenanzas, Reglamentos y Bandos: competencia, procedimiento de elaboración 
y aprobación. Especial referencia a los Reglamentos Orgánicos: potestad de 
autoorganización y relación con los reglamentos estatales de desarrollo del régimen 
local. Potestad sancionadora: tipificación y límites. 

12. El Municipio: concepto. El territorio municipal. Creación y supresión de municipios. 
Alteración de términos municipales. Organización territorial del municipio: Distritos 
y Barrios. Municipios de gran población: ámbito territorial. 

13. La población municipal. El Padrón Municipal. Derechos y deberes de los vecinos. 
Información y participación ciudadana. Iniciativa popular. Consejo Social de la 
Ciudad. Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

14. La organización municipal. Régimen general. Régimen específico de los municipios 
de gran población. 

15. Regímenes municipales especiales. Áreas Metropolitanas; Mancomunidades; 
administración descentralizada de núcleos de población separados. 

16. Las competencias de las entidades locales: evolución de los sistemas de 
determinación de las competencias locales. La capacidad general. Las 
competencias propias. Los servicios obligatorios. Actividades complementarias. 
Competencias delegadas. 

17. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de sesiones. 
Requisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de las entidades locales. 
Clases y formas de adopción. Cómputos de mayorías. Actas y certificaciones. 
Singularidades del procedimiento administrativo y del acto administrativo en la 
esfera local. 

18. Recursos administrativos y jurisdiccionales. Revisión de actos en vía administrativa. 
Impugnación de actos y acuerdos. Legitimación general y especial. Impugnación 
por la Administración General del Estado y Comunidades Autónomas de los actos 
y acuerdos de las entidades locales. Supuestos. Ejercicio de acciones. Impugnación 
ante el Tribunal Constitucional de leyes que lesionen la autonomía local. 

Bloque 3 
19. Relaciones interadministrativas. Principios generales. Relaciones de cooperación. 

Conferencia de Presidentes. Conferencias Sectoriales. Comisiones Bilaterales de 
Cooperación. Comisiones Territoriales de Coordinación.  

20. Funcionamiento electrónico en el sector público. La sede electrónica. Portal de 
internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. Actuación 
administrativa automatizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa 
automatizada. Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones 
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Públicas. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 
Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica. Archivo electrónico de 
documentos. Relaciones electrónicas entre las Administraciones. 

21. Los bienes de las entidades locales. Clases. El dominio público local: régimen 
jurídico. Utilización de los bienes de dominio público. Los bienes comunales. El 
patrimonio de las entidades locales: adquisición, conservación y tutela. 
Prerrogativas de las entidades locales respecto de sus bienes. Utilización y 
enajenación. Cesión gratuita. 

22. Intervención de los entes locales en la actividad privada. Límites. Medios de 
intervención. Las licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación. La 
acción de fomento. 

23. El servicio público local. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 
Gestión directa. Municipalización y provincialización de servicios. Organismos 
autónomos locales. Entidades públicas empresariales locales. Sociedades 
mercantiles locales. Gestión indirecta. Gestión por empresa mixta. Consorcios. 
Fundaciones de iniciativa pública local. 

24. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Publicidad activa. Ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 

25. El personal al servicio de las entidades locales. Clases. Régimen jurídico. Plantilla, 
relaciones de puestos de trabajo y oferta pública de empleo. La función pública 
local. Concepto y clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Personal contratado en régimen laboral. Selección y provisión de puestos de 
trabajo. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Promoción profesional. 
Derechos y deberes. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. Derechos retributivos. Derechos pasivos. 

26. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

27. Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público. 
Bloque 4 
28. Ley 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita. 
29. Ley 49/1960 de 21 julio de Propiedad Horizontal modificada Ley 8/1999 de 6 de 

abril. 
30. Ley 29/1994 de 24 de noviembre de arrendamientos urbanos. 
31. Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero de extranjería. 
32. Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para 

el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
33. Derecho de familia: Uniones de hecho y Matrimonio, paternidad y filiación, 

relaciones paterno filiales, alimentos, tutela y guarda de menores, emancipación. 
Legislación material y procesal y tramitación ante el registro civil. Derecho 
sucesorio. 

34. Estatuto de los trabajadores y normativa de desarrollo. 
35. El Derecho de los ciudadanos/as a una vivienda digna. Legislación reguladora, 

órdenes de desahucios; arrendamientos; embargos; etc. 
36. La realización de Recursos administrativos en materia relacionada con prestaciones 

sociales y otras ayudas (REMI; Dependencia; PNC; etc.). 
 


